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AUTOBAREMACIÓN BECAS DE LA SERAM

PARA LA ASISTENCIA A RSNA 2025
Nombre y Apellidos: 

DNI:

Email: 
	Descripción
	Puntuación
	Número

Multiplicar
	Puntuaciones
parciales



	Ponente invitado a impartir un curso o conferencia
	12 puntos
	
	

	Invitación a participar en una moderación
	4 puntos
	
	

	Primera autoría de una comunicación oral científica. 
	8 puntos
	
	

	Presentador/a, distinto de la primera autoría en el caso de que sea el responsable de la presentación de la comunicación oral, siempre y cuando la primera autoría renuncie por escrito a solicitar la ayuda
	6 puntos
	
	

	Primera autoría de un póster educativo seleccionado para créditos CME (presentación oral), póster educativo científico (formato de comunicación oral pero presentado en póster) o presentación oral de infoRADS.
	6 puntos
	
	

	Primera autoría de un póster educativo.
	4 puntos
	
	

	Participante en algún comité de la RSNA con reunión presencial durante el congreso (como jurado de poster educativo, comités de selección de trabajos para publicación en Radiology o Radiographics…)
	4 puntos
	
	

	Primera autoría de un artículo publicado en la revista Radiología o en otras revistas incluidas en el JCR (excepto cartas) en cualquiera de los números desde 1 de enero de 2024 hasta septiembre de 2025.
	8 puntos
	
	

	Segunda o última autoría de un artículo publicado en la revista Radiología o en otras revistas incluidas en el JCR (excepto cartas) en cualquiera de los números desde 1 de enero de 2024 hasta septiembre de 2025.
	4 puntos
	
	

	Membresía en activo del Grupo de Trabajo de Residentes de la SERAM durante todo el 2024 y/o 2025. 0,5 puntos extra por labores de coordinación
	0,5 puntos
	
	

	Membresía en activo del Club Bibliográfico de la SERAM  durante todo el 2024 y/o 2025. 0,3 puntos extra por labores de coordinación
	0,3 puntos
	
	

	Revisión de artículos para la revista Radiología: 0,3 puntos por artículo (desde el 1 de enero de 2024 hasta septiembre 2025, una revisión máximo por artículo, no se incluyen segundas revisiones).
	0,3 puntos
	
	

	
	
	TOTAL PUNTUACIÓN
	Suma de parciales




